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PRESENTACIÓN 

 

El presente Plan de Atención a Veteranos Militares de la Fuerza Armada y Ex Combatientes del Frente Farabundo 

Martí para la Liberación Nacional surge en el marco de la Ley de Beneficios y Prestaciones Sociales para Los 

Veteranos Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 

que Participaron en el Conflicto Armado Interno, principalmente en el Artículo 9 que establece: “Dar acceso a los 

distintos programas de tierras a los Veteranos y Excombatientes que no tengan título inscrito y que no hayan sido 

beneficiados con ningún programa ejecutado por el Estado”, y además que sean de extracción campesina, con 

vocación agrícola y que se encuentren en situación de vulnerabilidad económica y social, contribuyendo de esta 

manera a su reinserción social; por tanto dicho Plan deberá tener prioridad en los diferentes programas de tierra que 

ejecuta el ISTA, tal como fue pactado en los Acuerdos de Paz de Chapultepec1. 

  

                                                                 
1 Acuerdos de Paz de Chapultepec, Apartado 2 Problema Agrario, Capitulo Quinto Tema Económico Social. 
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FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

 
i. Misión:  

Beneficiar a las familias del sector campesino e indígena, mediante la transferencia y legalización de tierras; 

en cumplimiento del proceso de la Reforma Agraria y de otros programas, abriendo oportunidades de 

desarrollo en el ámbito económico, social y agropecuario, con igualdad y equidad de género. 

 
ii. Visión:  

Ser una Institución comprometida con la seguridad jurídica de la tierra, incidiendo en el desarrollo rural de 

las familias campesinas e indígenas, por medio de la diversificación agropecuaria, que conllevan a mejorar 

su calidad de vida como adjudicatarias del proceso de transferencia de tierra. 

 
iii. Objetivo Institucional:  

Garantizar la legalidad jurídica de las tierras en posesión de las familias campesinas e indígenas usuarias 

de los programas de transferencia de tierra, convirtiéndolas/os en propietarias/os reales y protagonistas de 

su propio desarrollo, facilitando insumos y asistencia técnica para fomentar la diversificación agropecuaria; 

en la búsqueda del desarrollo sostenible local, y la soberanía y seguridad alimentaria en armonía con el 

medio ambiente. 

 
iv. Valores Institucionales: 

 Transparencia: Actuar de forma abierta y oportuna, para el bienestar de la familia campesina e indígena, 

con honradez y honestidad, mediante la rendición de cuentas y el acceso a la información en la gestión 

y administración de los programas y políticas de acción de la Institución. 

 Compromiso: Asumir con responsabilidad el desafío y las obligaciones derivadas del cumplimiento de 

la misión Institucional. 

 Servicio: Ofrecer atención con amabilidad, respeto, igualdad y equidad brindando servicio con calidad 

y eficacia a los/as usuarios/as. 

 Unidad: Hacer un equipo de trabajo y centrar el esfuerzo para el cumplimiento de las metas 

Institucionales para favorecer a las familias campesinas e indígenas del proceso de transferencia de 

tierra. 

 Equidad: Promover e impulsar la participación de las familias campesinas e indígenas con igualdad de 

género, tanto en el proceso de transferencia de tierra, como en la diversificación agropecuaria. 

 Solidaridad: Fomentar el trabajo colectivo, unificando esfuerzos que permitan el cumplimiento de metas 

y objetivos de la Institución.  
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1. ANTECEDENTES 

 

El acceso a la tierra ha sido un problema fundamental en las convulsiones político sociales de la humanidad, 

específicamente en El Salvador, la situación de injusticia, marcado en buena parte por la concentración de la riqueza 

en pocas manos y la carencia de tierras para la mayoría de la población campesina fue uno de los factores que 

propiciaron el conflicto armado de la década de los años de 1980. 

 

Los Acuerdos de Paz en el Capítulo V, relativo al Tema Económico Social, en el numeral 2, hace referencia al 

Problema Agrario, estableciéndose que el Gobierno de El Salvador asegurará la aplicación del mandato constitucional 

por parte de los propietarios de tierras rusticas excedentes a 245 Hectáreas. Estableciéndose asimismo, que dentro 

de los diferentes programas de transferencias de tierras que desarrolle el Gobierno de El Salvador con las tierras 

agrícolas propiedad del Estado, se dará preferencia a los excombatientes de ambas partes que voluntariamente lo 

soliciten, que sean de extracción campesina con vocación agrícola y que no posean tierras a ningún título. 

 

A 26 años de la firma de los acuerdos de Paz,  después de haberse ejecutado por parte del Gobierno de El Salvador 

programas de trasferencia de Tierras como el Programa de Trasferencia de Tierras (PTT), Programa de Solidaridad 

Rural (PSR), y asumiendo un compromiso no cumplido durante los gobiernos posteriores a los acuerdos de paz se 

decreta la Ley de Beneficios y Prestaciones Sociales para los Veteranos Militares de la Fuerza Armada y 

Excombatientes del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional que Participaron en el Conflicto Armado 

Interno, cuyo objeto es continuar y cumplir con lo suscrito en los Acuerdos de Paz, referente a los beneficios y 

prestaciones sociales a favor de los Veteranos y Excombatientes, estableciendo en su Artículo número 9, que los 

beneficiados de esta ley tendrán derecho a los programas de transferencia de tierras, siempre y cuando no posean 

títulos inscritos a su favor y no hayan sido beneficiados anteriormente por cualquier programa del Estado. 

 

En el marco de los Acuerdos de Paz se desarrollaron diferentes programas para la reincorporación de los ex 

combatientes a la vida civil, siendo uno de estos la transferencia de tierras, con dicho programa tanto Veteranos de 

la Fuerza Armada como Excombatientes del FMLN, así como parte de la población civil que habitaba o era poseedora 

de inmuebles en las zonas conflictivas, fueron dotadas de tierras con el Programa de Transferencia de Tierras, PTT, 

cuyo marco regulatorio fue dado por la propuesta que la Organización de las Naciones Unidas hizo en octubre de 

1992 al Gobierno de El Salvador y al FMLN, con la finalidad de desentrampar el impase de falta de acuerdos bilaterales 

para ejecutar dicho programa. 
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En el año 2000 el sector de Ex Patrulleros inician una serie de acciones en reclamo de sus beneficios planteados en 

el marco de los acuerdos de paz, el gobierno de turno en un afán por terminar dichas acciones suscribe el acuerdo 

denominado: “Propuesta de Solución Caso Desmovilizados del Servicio Territorial, entre el Gobierno de El Salvador 

y Asociaciones de Ex Patrulleros”, para lo cual se crea el Programa de Solidaridad Rural, programa bajo el cual este 

Instituto ha beneficiado a las personas que formaron parte de los cuerpos Paramilitares conocido como “Ex 

Patrulleros”, de la siguiente manera:  

 
No Departamento Beneficiarias/os Área (mz) 

1 Ahuachapán 8,785 3,129 

2 Santa Ana 2,545 283 

3 Sonsonate 8,785 1,795 

4 San Salvador 2,089 92 

5 La Libertad 2,326 339 

6 Cuscatlán 799 214 

7 Chalatenango 260 89 

8 La Paz 6,118 1,399 

9 San Vicente 3,555 334 

10 Usulután 3,042 1,287 

11 San Miguel 3,987 983 

12 La Unión 1,447 168 

Total 43,738 10,112 

Cuadro 1. Personas beneficiadas con el Programa de Solidaridad Rural 
 
 
2. OBJETIVO DEL PLAN 
 

 Dar cumplimiento al Artículo 9  de la Ley de Beneficios y Prestaciones Sociales para los Veteranos Militares 

de la Fuerza Armada y Excombatientes del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional que 

Participaron en el Conflicto Armado Interno. 

  

3. RESPONSABLE(S) Y CAMPO DE APLICACIÓN 

 
3.1 RESPONSABLE(S) 
 

 Representante/s de ISTA ante la Comisión Administradora de la Ley de Beneficios y Prestaciones Sociales 

para los Veteranos Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del Frente Farabundo Martí para la 

Liberación Nacional. 

 Gerencia Legal 

 Unidad de Archivo 

 Gerencia de Desarrollo Rural 

 Oficina de Recibo y Despacho de Correspondencia 
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3.2 CAMPO DE APLICACIÓN 
 

El presente Plan es aplicable para todas aquellas unidades organizativas del ISTA que brindarán atención a las 

solicitudes recibidas en el marco del cumplimiento de la Ley de Beneficios y Prestaciones Sociales para Los Veteranos 

Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional que 

Participaron en el Conflicto Armado Interno. 

 

 

4. ESTRATEGIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO  

 

 

 

1. Fortalecer a la Institución a efectos de responder a la Ley de
Beneficios y Prestaciones Sociales para Veteranos y
Excombatientes.

2. Atender las solicitudes presentadas en la Oficina de Recibo y
Despacho de Correspondencia, así como en las cinco Oficinas
Regionales.

3. Realizar un inventario de aquellos inmuebles que la Institución
tenga a disposición para el cumplimiento de la Ley.

4. Identificar aquellos Veteranos y Excombatientes aptos para
ser beneficiarios de acuerdo a su domicilio y donde se
encuentren los inmuebles.

5. Agilizar la entrega de inmuebles a los solicitantes que han
completado los trámites correspondientes.

6. Estudiar la factibilidad técnica y económica para ampliar las
disponibilidades de inmuebles a transferir al sector de Veteranos
y Ex Combatientes.
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5. METODOLOGIA DE IMPLEMENTACION  

 

Con el fin de asegurar el cumplimiento del Artículo 9 de la Ley de Beneficios y Prestaciones Sociales para los 

Veteranos Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 

que Participaron en el Conflicto Armado Interno, se implementará una metodología basada en las siguientes acciones: 

 

Acción No. Descripción Responsable 

1 

Identificación de inmuebles que se pondrán a disposición del sector a 

beneficiar; para ello cada Oficina Regional propondrá los inmuebles 

disponibles y que no han sido comprometidos con ninguna persona ni 

organización campesina, esto con el fin de evitar dificultades a la hora de 

hacer la entrega material de los inmuebles. 

Gerencia de 

Desarrollo Rural / 

Oficinas Regionales 

2 

Los inmuebles que sean propuestos por Veteranos o Excombatientes 

deberán ser respaldados con su debida Ficha Catastral en la cual se indique 

que dicho inmueble es propiedad del Estado. Dichas propuestas serán 

dirigidas mediante nota a la Presidencia Institucional. 

Oficina de Recibo y 

Despacho de 

Correspondencia 

3 

Selección de solicitantes que cumplen con los requisitos para el acceso a la 

tierra de acuerdo a la Ley. Esto se determinará mediante una búsqueda en 

todos los archivos tanto de ISTA como de CNR garantizando que no han sido 

beneficiarios de otros programas de tierra desarrollados por el Estado y que 

no tienen bienes inscritos a su favor. 

Gerencia de 

Desarrollo Rural / 

Departamento de 

Asignación y Avalúos 

4 

Llenado de solicitudes de inmueble a todos aquellos que cumplan con los 

requisitos establecidos según normativa interna vigente. Una vez se ha 

revisado que el peticionario no ha sido beneficiado con inmuebles por parte 

del estado y no tiene bienes inscritos a su nombre, se procederá al llenado 

de la solicitud para lo cual deberá completar la información y adjuntar los 

documentos de su grupo familiar requerido. 

Gerencia de 

Desarrollo Rural / 

Oficinas Regionales 

5 

Adjudicación de inmuebles a quienes completaron adecuadamente el 

proceso de solicitud y evaluación. Dicho acto está a cargo de la Junta 

Directiva Institucional, quien mediante acuerdo adjudica al solicitante el 

inmueble que en ese momento se encuentra disponible. 

Gerencia Legal / 

Junta Directiva 

Institucional 
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Acción No. Descripción Responsable 

6 

Entrega material de inmuebles, este proceso se desarrolla inmediatamente 

que la Junta Directiva adjudica el inmueble al solicitante y a partir de este 

momento el adjudicatario podrá tomar posesión del inmueble. 

Gerencia de 

Desarrollo Rural / 

Oficinas Regionales 

7 
Entrega de escritura, lo cual se hará mediante la realización de un acto 

público. 

Gerencia Legal / 

Unidad de Archivo 

8 

Elaboración de registro de peticiones de inmuebles, mapa de necesidades y 

adjudicaciones realizadas desde la vigencia de la Ley, segregada por 

departamento, municipio y sector al que pertenecen. Dicha información será 

remitida mensualmente a Presidencia Institucional. 

Oficina de Recibo y 

Despacho de 

Correspondencia 

 

 

6. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

El/los Representante/s de ISTA ante la Comisión Administradora de la Ley de Beneficios y Prestaciones Sociales para 

los Veteranos Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 

en coordinación con las Unidades Organizativas responsables de la aplicación de dicha Ley en específico de su 

Artículo 9, darán seguimiento a los avances y cumplimiento de este Plan; realizando los ajustes que sean necesarios 

y remitiendo cada tres meses un informe de las actividades desarrolladas al Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial.  
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7. ANEXOS. 

 
1. CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL Y EL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACION AGRARIA EN ATENCION AL ARTICULO 9 DE LA 
LEY DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES SOCIALES PARA LOS VETERANOS Y EXCOMBATIENTES. 

 
2. INSTRUCTIVO: APLICACIÓN DEL CONVENIO MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 

TERRITORIAL (MIGOBDT) Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACION AGRARIA (ISTA). 
 

3. PROCEDIMIENTO: ATENCION A SOLICITUDES DE VETERANOS Y EXCOMBATIENTES. 
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6. OBJETIVO 
 
Establecer los mecanismos de control de los recursos asignados por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial al ISTA,  
en el marco de la ejecución del CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL Y EL 
INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA EN ATENCIÓN AL ARTICULO 9 DE LA LEY DE BENEFICIOS 
Y PRESTACIONES SOCIALES PARA LOS VETERANOS Y EXCOMBATIENTES. 

 
 

7. RESPONSABLE(S) Y CAMPO DE APLICACIÓN 
        

7.1. RESPONSABLE DIRECTO INSTITUCIONAL 
 
 Asesor Legal o a quien la Presidencia Institucional designe. 
 Gerencia Legal (Colaborador/es Jurídico). 
 Gerencia de Desarrollo Rural (Mapeador, Inspector de campo, Topógrafo y otros). 
 Gerencia de Recursos Humanos 
 Gerencia de Operaciones y Logística. 

 Área de Combustible. 
 Departamento de Servicios Generales. 
 Sección de Almacén de Bienes en Existencia. 
 Sección de Activo Fijo. 
 Sección de Transporte y Taller. 

 UACI  
 

7.2. RESPONSABLE INDIRECTO DEL MIGOBDT 
 
 Unidad de Atención a Veteranos y Excombatientes. 
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7.3. CAMPO DE APLICACIÓN 
 

El presente instructivo es aplicable a los bienes adquiridos y al personal contratado por el MIGOBDT,  en el marco de la ejecución 
del CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL Y EL INSTITUTO 
SALVADOREÑO DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA EN ATENCIÓN AL ARTICULO 9 DE LA LEY DE BENEFICIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES PARA LOS VETERANOS Y EXCOMBATIENTES. 
         
                                                        

8. DEFINICIONES 
 

 ASIGNACIÓN: Es el proceso por el cual el Departamento de Asignación Individual y Avalúos de ISTA asigna a los/las 
solicitantes de manera individual o asociativa un inmueble de conformidad a las leyes agrarias de la materia.  

 ADJUDICACIÓN: Es el proceso por el cual la Junta Directiva de ISTA entrega a solicitantes, de manera individual o 
asociativa un inmueble de conformidad a las leyes agrarias de la materia.  

 AVALUÓ: Es una descripción de las características generales que presenta un suelo tales como ubicación, pendiente, 
erosión, drenaje, profundidad efectiva, rocosidad o pedregosidad, salinidad y fertilidad aparente, el cual nos da un valor 
promedio por metro cuadrado y clase o categoría de suelo. Este valúo sirve para fijar el precio por metro cuadrado y así 
poder adquirir o transferir un inmueble.  

 BENEFICIARIO O BENEFICIARIA: Aquella persona natural o jurídica que califica para la asignación de inmuebles, de 
acuerdo a sus leyes y programas que ejecuta el ISTA  

 CONSTANCIA DE CARENCIA DE BIENES: Documento que extiende el Centro Nacional de Registros, donde hace 
constar que una persona posee o no, bienes inmuebles inscritos a su favor.  

 ESCRITURACIÓN: Es el acto legal que se lleva a cabo después de un Análisis Jurídico minucioso y se hace luego de 
no existir ningún inconveniente o nada que impida tal proceso, después se procede a la elaboración de dicha escritura 
y a sacar las firmas de las partes, completa ya de firmas, así como también por el Notario o Notaria autorizante. 

 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO: Se realizan con el fin de determinar la configuración del terreno y la posición sobre 
la superficie de la tierra, de los elementos naturales o instalaciones construidas por las personas. 

 
 

9. BASE LEGAL 
 

 LEY DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES SOCIALES PARA LOS VETERANOS MILITARES DE LA FUERZA ARMADA 
Y EXCOMBATIENTES DEL FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL QUE PARTICIPARON 
EN EL CONFLICTO ARMADO INTERNO.  
Publicado en Diario Oficial N° 227, Tomo N° 409 de fecha 9 de diciembre de 2015. 

 REGLAMENTO DE LA LEY DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES SOCIALES PARA LOS VETERANOS MILITARES 
DE LA FUERZA ARMADA Y EXCOMBATIENTES DEL FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 
NACIONAL QUE PARTICIPARON EN EL CONFLICTO ARMADO INTERNO. 
Publicado en Diario Oficial N°52, Tomo 410, de fecha 15/03/2016 

 LEY DE CREACIÓN DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA  
Publicada en Diario Oficial N° 120, Tomo N° 247 de fecha 30 de junio de 1975 y todas sus reformas. 

 REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CREACIÓN DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACIÓN 
AGRARIA 
Publicado en Diario Oficial N° 1, Tomo N° 250, de fecha 05 de enero de 1976 y todas sus reformas 

 CONVENIO ENTRE MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL (MIGOBDT) Y EL INSTITUTO 
SALVADOREÑO DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA (ISTA). 
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10.  DESARROLLO 
 

10.1. INFRAESTRUCTURA  
 
La infraestructura para atender a Veteranos Militares y Excombatientes del FMLN, serán las siguientes.  

 Oficinas Centrales del ISTA. 
 Oficina Regional Occidental, situada en Santa Ana. 
 Oficina Regional Paracentral, situada en San Vicente. 
 Oficina Regional Usulután, situada en Usulután. 
 Oficina Regional Oriental, situada en San Miguel. 

 
10.2. EQUIPO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS 

 
A efecto de fortalecer los programas a los que se refiere el convenio suscrito entre MIGOBDT y el ISTA, será necesario: 
 

 La adquisición de equipo topográfico, vehículos y demás equipo necesario para la medición y escrituración de 
los lotes y solares, los cuales serán adquiridos por el MIGOBDT, y administrados por el ISTA. 

 La contratación de personal técnico de campo, administrativo y jurídico, con el objeto de gestionar en beneficio 
de la población Veterana Militar y Excombatientes del FMLN, la medición y escrituración de los lotes y solares 
que se transfieran en cumplimiento del convenio, se realizará mediante los procedimientos legales que rigen 
al MIGOBDT. 

 
10.3. COMPROMISOS DEL ISTA 

 
 Elaborar y entregar al Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial un informe trimestral, 

detallando beneficiarios atendidos y avances en la ejecución de los programas. 
 
El personal a contratar deberá rendir un informe semanal a la Jefatura inmediata.  
 
Las Gerencias y Jefaturas que tengan a su cargo la supervisión y evaluación del personal y los recursos establecidos en el 
convenio, deberán elaborar y enviar un informe de forma mensual al coordinador designado por la Presidencia Institucional. 
 
El Coordinador del Convenio deberá enviar un informe trimestral1 de los avances a la Jefatura de la Unidad de Atención de 
Veteranos y Excombatientes, previo Visto Bueno de la Presidenta Institucional. 
 
El ISTA proporcionará la infraestructura y recursos que se requieran dentro del proceso de ejecución del convenio y que no estén 
contemplados en el mismo. 
 

 Proporcionar las especificaciones técnicas de los bienes que serán necesarios adquirir, como de los 
servicios a contratar en relación al objeto del presente convenio. 

 
La UACI será la responsable de la elaboración y remisión de las especificaciones técnicas de los bienes o equipo necesario para 
la ejecución del convenio para lo cual deberá coordinarse con las distintas unidades internas del ISTA, previo visto bueno del 
Coordinador del convenio.  
Así mismo la UACI coordinará la evaluación de aquellos procesos relacionados en el convenio, en que se haya establecido que 
debe desarrollarse por personal del ISTA. 
 
NOTA:  
La UACI deberá atender todos los requerimientos establecidos por el MIGOBDT en lo concerniente a la elaboración de especificaciones técnicas 
de los bienes y equipo requerido, así como de los servicios a contratar.  

                                                           
1 Según lo establecido en el Procedimiento: Elaboración, Control y Registro de Documentos. 
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10.3.1. ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
 

 Recibir el equipo y vehículos mediante acta de entrega y recepción de bienes, a los cuales deberá 
proveer el cuido, mantenimiento, combustible, seguro y todo lo que dicho bien requiere para el buen 
funcionamiento. 

 
El uso que se dará al equipo, vehículos y herramientas que se adquieran será para los fines establecidos en el convenio. 
 
El control y registro de los Activos Fijos adquiridos por el MIGOBDT y entregados al ISTA para los fines establecidos en el convenio, 
estará a cargo de la Sección de Activo Fijo del Departamento de Servicios Generales de la Gerencia de Operaciones y Logística 
para lo cual llevará un registro separado del inventario de activo institucional.  
 
La Gerencia de Operaciones y Logística recibirá copia de contratos, facturas y demás documentos que requieran para sus 
controles y registro. El Coordinador del Convenio entregará a la Gerencia de Operaciones y Logística el detalle de los bienes 
adquiridos por el MIGOBDT que serán administrados por el ISTA, para su adecuado resguardo. 
 
El Departamento de Servicios Generales realizará las gestiones pertinentes a fin de asegurar todos los bienes, así también la 
Sección de Transporte y Taller deberá crear un expediente por cada vehículo recibido. La Sección de Infraestructura y 
Mantenimiento realizará las reparaciones requeridas que no estén relacionadas con defectos de fábrica. 
 
La Gerencia de Operaciones y Logística en caso de incidentes aplicará el Procedimiento: Acciones en Caso de Accidentes, Daños, 
Hurtos o Robos y el Normativo: Uso de Vehículos y Motocicletas del ISTA, debiendo informar al MIGOBDT para efectos del registro 
y propiedad de dicho bien. 
 
La Gerencia de Operaciones y Logística llevará un control del mantenimiento, consumo de combustible y pago de seguros 
relacionados con los bienes establecidos en el convenio. 
  
La Gerencia de Desarrollo Rural a través del responsable designado en la Gerencia recibirá y liquidará ante el Encargado de 
Combustible dichos cupones según programación de trabajo previamente autorizada. 
 
La Gerencia de Desarrollo Rural emitirá un informe mensual al Coordinador del Convenio sobre el uso de los vehículos y equipo 
topográfico. 
 

10.4. ADMINISTRACIÓN DEL RECURSO HUMANO 
 

 El MIGOBDT, se compromete a realizar la contratación de servicios profesionales necesarios para la 
medición y escrituración de los lotes y solares, que se entregaran a Veteranos y Excombatientes, 
deberán prestar sus servicios en el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

 
El personal administrativo, jurídico y técnico de campo contratado deberá prestar sus servicios en el cumplimiento del objeto del 
convenio, así como tramitar y evaluar las solicitudes de inmuebles formuladas por los Veteranos y Excombatientes. 
 
La Gerencia de Recursos Humanos será la encargada de recibir copia de los contratos así como de la creación de los expedientes 
correspondientes; y llevará registros de asistencia manual así como de las incapacidades o ausencias del personal. 
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11.  ANEXOS 
 

FICHA DE CONTROL DE CAMBIOS FIPL-52 

CORRELATIVO 
MODIFICO 

DESCRIPCIÓN PÁG (X de Y) 
ESTATUS 

(PARCIAL O TOTAL) 

N/A N/A N/A N/A 


















